DECRETO Nº 1.498/999
BOCBA 754 Publ. 13/08/1999 

Artículo 1º - Créase el " Programa de Recuperación de Cines de Barrio" (PRORECIBA) en el ámbito de la Secretaria de Cultura.

Art. 2º - Apruébanse el modelo de Convenio Administrativo de Colaboración Cultural y el modelo de Contrato de Comodato, los que respectivamente como Anexo I y Anexo II, forman parte integrante del presente decreto y que tienen por objeto viabilizar la colaboración de personas y entidades del sector privado con el PRORECIBA.

Art. 3º - Encomiéndase y facúltese a la Dirección General de Promoción Cultural, dependiente de la Subsecretaría de Acción Cultural de la Secretaría de Cultura, la aplicación del presente Programa y la suscripción en nombre y representación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de los Convenios de Colaboración Cultural y de los Contratos de Comodato, cuyos modelos se aprueban en el artículo anterior.

Art. 4º - Facúltese al señor Secretario de Cultura a aprobar los Convenios y Contratos de Comodato a que se hace referencia en el artículo anterior.

Art. 5º - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Cultura, de Gobierno y de Hacienda y Finanzas.

Art. 6º - Dése al Registro, publíquese en el Boletin Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuniquese a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires por aplicación de lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto Nº 698/GCBA/96, a las Secretarías de Gobierno y de Hacienda y Finanzas.

ANEXO I
CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIONCULTURAL SUSCRIPTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE RECUPERACION DE CINES DE BARRIO
Entre el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en adelante G.C.B.A., representado en este acto por el señor Director General de Promoción Cultural, con domicilio en Avenida de Mayo 575, 2º piso, de la ciudad de Buenos Aires, por una parte y por otra parte representada en este acto por........... en carácter de..............., quien acredita la personería invocada con la siguiente documentación que ..............suscripta en este acto por las partes se anexa al convenio y se declara formando parte del mismo, con domicilio en.................de esta ciudad, en adelante La Prestataria, convienen celebrar el presente Convenio Administrativo de Colaboración Cultural en el marco del "Programa de Recuperación de Cines de Barrio", que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Prestataria se compromete a colaborar con el G.C.B.A. en la implementación del mencionado programa. Los alcances y características de la colaboración pactada se detallan a continuación: (Se enunciarán el alcance y las características de la colaboración convenida, para cada caso en particular.). Dichos aportes estarán vinculados a las necesidades de infraestructura, logística y producción que demande el programa.

SEGUNDA: El presente convenio en ningún caso generará erogación alguna para el G.C.B.A., ni podrá consistir la colaboración a que se refiere la cláusula anterior en dinero en efectivo, sin perjuicio de las obligaciones contenidas en la cláusula Primera.

TERCERA: La mencionada colaboración podrá ser realizada en forma di recta por La Prestataria o a través de terceros que la misma contrate al efecto, bajo su exclusiva responsabilidad.

CUARTA: El G.C.B.A. se reserva la supervisión del cumplimiento en tiempo y forma de la mencionada colaboración por parte de La Prestataria.

QUINTA: El presente convenio tendrá vigencia entre los dias............. de.................. de....................... y .......... de.................... de.................

SEXTA: El G.C.B.A. hará pública la colaboración de La Prestataria, siendo facultad exclusiva del G.C.B.A. determinar las medidas y demás características de la publicidad, así como el espacio que ocupen logotipos y/o isotipos, sin perjuicio de lo establecido a continuación: (Se enunciarán el alcance y las características de la publicidad, para cada caso en particular).

SEPTIMA: A todos los fines del presente las partes constituyen domicilios especiales en los ut supra indicados; en esos domicilios serán válidas todas las notificaciones fehacientes, sean judiciales o extra judiciales, que se cursen entre las partes, excepto para el G.C.B.A. con relación a las notificaciones judiciales que para tener validez deberán estar dirigidas al domicilio sito en la calle Uruguay 440, Piso 2g, Of. 27.

OCTAVA: En caso de controversias, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires, o los que en el futuro los reemplacen, renunciando a cualquier otra competencia o jurisdicción que por cualquier motivo pudiere corresponderles.

Dadas las presentes condiciones, previa lectura y ratificación, suscriben el presente convenio administrativo de colaboración cultural en ia ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de ...............de........... en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO II
CONTRATO DE COMODATO SUSCRIPTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE RECUPERACION DE CINES DE BARRIO
En la Ciudad de Buenos Aires a los ..........días del mes de............. de , entre el señor Director General de Promoción Cultural, con domicilio legal en Avenida de Mayo 575 y judicial en Uruguay 440, 2ºpiso Of 27- División Trámite y Carpetas-, en adelante "EI Gobierno de la Ciudad" por una parte y.................... representada en este acto por ............................quien acredita la personería indicada mediante la presentación de ..........................cuyas copias se adjuntan a la presente y firmadas por las partes se declaran formando parte del presente, con domicilio legal en ...................................en adelante "La Cedente", con objeto de recuperar y preservar la sala de cine del Barrio ...................respetando la libre expresión artística y asegurando el acceso de todos los ciudadanos a las mismas , en dicha inteligencia convienen en celebrar el presente acuerdo de conformidad con las especificaciones establecidas en el presente.

PRIMERO: "La Cedente" en su carácter de titular del inmueble sito en...................entre las calles................. catastrado en................... , con una superficie total aproximada de.........._ m2, cede el mismo en comodato gratuito a " El Gobierno de la Ciudad" por el término de.............(....... ) años a partir del , encontrándose en el estado de conservación que surge del "Acta de Constatación" .

SEGUNDO: "El Gobierno de la Ciudad" a través de la Dirección General de Promoción Cultural dependiente de la Subsecretaria de Acción Cultural, de la Secretaria de Cultura se compromete a dar a dicho inmueble el destino exclusivo de Sala de Proyección de Películas Cinematográficas y Centro de Promoción de Artes Audiovisuales, que llevará el nombre "............................ " .

TERCERO: "El Gobierno de la Ciudad" se hará cargo de las refacciones por si o por terceros, para adecuar el ámbito a las necesidades del proyecto a llevar a cabo, así como el pago -desde la efectiva entrega del inmueble y por el término del presente comodato- de los servicios e impuestos, derechos y tasas mediante las partidas presupuestarias correspondientes de la Dirección General de Promoción Cultural. La efectiva entrega del inmueble se formalizará mediante "Acta de Constatación" que determine el estado del bien y existencia de muebles y útiles.

CUARTO: Las partes intervinientes en el presente contrato, establecen que el mismo podrá ser rescindido unilateralmente sólo por "EI Gobierno de la Ciudad", previa comunicación fehaciente formulada con una antelación de no menos de noventa (90) días a "La Cedente" en el domicilio constituido al efecto. Dicha rescisión no producirá a favor del comodante derecho a reclamar por daños y perjuicios o indemnización alguna. Todas las cuestiones que surjan con motivo del contrato celebrado se someterán a la jurisdicción de los Juzgados Ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires o los que en el futuro los reemplacen.
Previa lectura, las partes firman de conformidad cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto.

